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El pasado mes de octubre se publicó el boletín de noticias prevención referente al plan de montaje, de utilización 
y de desmontaje de los andamios (andamios torre, multitubulares, de torreta, colgados, etc.). Tratamos en esta nueva  
edición de aclarar de forma esquemática los casos en los que es obligatorio el plan de montaje y aquellos otros en los 
que no es necesaria su realización.

andamios en 
general.
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PLAN DE MONTAJE, DE UTILIZACIÓN Y DE DESMONTAJE

•	 Plataformas suspendidas de nivel variable, tanto si son de accionamiento manual como 
motorizado y que estén instaladas temporalmente sobre un edificio o una estructura para 
tareas específicas, y plataformas elevadoras sobre mástil.

•	 Andamios que estén constituidos con elementos prefabricados, y que estén apoyados 
sobre terreno natural, soleras de hormigón, forjados, voladizos u otros elementos cuya al-
tura, desde el nivel inferior de apoyo hasta la coronación de la andamiada, exceda de seis 
metros o dispongan de elementos  horizontales que salven vuelos y distancias superiores 
entre apoyos de más de ocho metros. Se exceptúan en este apartado los andamios de 
caballetes o borriquetas.

•	 Andamios instalados en el exterior, bien sobre azoteas, cúpulas, tejados o estructuras 
superiores y cuando haya más de 24 metros de altura entre el nivel de apoyo y el nivel de 
terreno, o del suelo.

•	 Torres de acceso y torres de trabajo móviles en los que los trabajos se efectúen a más de 
6 metros de altura desde el punto de operación hasta el suelo.

Será obligatorio en los siguientes tipos de andamios
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•	 Convenio General del Sector de la Construcción (2007-2011). BOE núm. 197, de 17 de agosto de 
2007.

•	 RD 2177/2004, de 12 de noviembre, por el que se modifica el RD 1215/1997, de 18 de julio, por el que 
se establecen las disposiciones mínimas de seguridad y salud para la utilización por los trabajadores de los 
equipos de trabajo, en materia de trabajos temporales en altura.

¿Existe alguna excepción a esta obligatoriedad?

Excepciones:

•	 Cuando se trate de andamios que, a pesar de estar incluidos entre los anteriormente citados, dispongan 
de marcado “CE” (por ejemplo, plataformas suspendidas de nivel variable, plataformas elevadoras sobre 
mástil), por serles de aplicación una normativa específica en materia de comercialización, el citado plan 
podrá ser sustituido por las instrucciones específicas del fabricante, proveedor o suministrador, 
sobre el montaje, la utilización y el desmontaje de los equipos, salvo que estas operaciones se realicen de 
forma o en condiciones o circunstancias no previstas en dichas instalaciones.

•	 En el caso de aquellos tipos de andamios normalizados -por ejemplo metálicos tubulares prefabricados 
o torres de acceso móviles- que no puedan disponer de marcado “CE” -por no haberse adoptado dicha 
exigencia legal en el ámbito europeo- pero sus fabricantes se han sometido a la realización de los 
ensayos exigidos por Documentos de Armonización Europeos y cuentan con el correspondiente certi-
ficado de ese producto expedido por un organismo nacional de certificación, mientras no se establezca 
la exigencia de marcado “CE”, se aplicará la posible sustitución del plan por las instrucciones del 
fabricante, siempre que el andamio se monte según la configuración tipo establecida en las citadas ins-
trucciones y para las operaciones y usos indicados por el mismo. 
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